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I - ASUNTOS ENTRADOS E INFORMADOS CON PROYECTO DE RESOLUCIÓN

SUMARIO N° de Puntos  
Repartidos Anteriores
1.

  -   Asunto:   Aprobar  los  repartidos  del  Consejo  de  Facultad  de
Enfermería del 17 y del 22 de diciembre de 2025.

Repratido 22/12 
Repartido 17/12 

    P. de R.:
Aprobar el repartido correspondiente a la sesión ordinaria del Consejo de Facultad
de fecha 17/12/2025. y de la sesión extraordinaria del Consejo de Facultad de
fecha 22/12/2025.

Informe asistencias
2.

  -  Asunto:  Informe de asistencia del Consejo de Facultad en el segundo
semestre del año 2025.

 Informe de asistencia 

    P. de R.:
Tomar conocimiento del  cuadro de asistencia de los señores Consejeros a las
sesiones celebradas entre los meses de  julio a diciembre de 2025.

Asuntos postergados
3.

(Exp.  Nº   221390-000034-25)  -   Asunto:   AVANCE  DE  EJECUCIÓN
PRESUPUESTAL AL 5/12/2025.



Distribuido Nro: 221390-000034-25 

    P. de R.:
Tomar  conocimiento  y  aprobar  el  informe  con  el  aval  de  la  Comisión  de
Presupuesto, presentado por la Dirección del Dpto. de Contaduría en relación al
informe  de  ejecución  presupuestal  al  05/12/2025,  que  incluye:  ejecución
financiación 1.1 - Rentas Generales.

4.
(Exp. Nº 221150-000732-25)  -  Asunto:  SOLICITUD DE FUNCIONARIO TAS
- DIRECTOR DE DEPARTAMENTO INTENDENCIA

Distribuido Nro: 221150-000732-25 

    P. de R.:
Aprobar la solicitud presentada por el Sr. Decano Prof. Fernando Bertolotto, de un
funcionario  TAS,  Director  de Departamento  Intendencia,  (Esc.  E.0.01  -  Gº14 -
40h),  cargo   Nº65362,  para  la  Facultad  de  Enfermería,  vacante  desde  el
05/03/2024  a  la  fecha,  disponibilidad  financiera,  llave  presupuestal  (SIAP)
2200010100. 

5.
(Exp. Nº 220011-000032-25)  -  Asunto:  PLAN DE MEJORA INSTITUCIONAL
2024–2028 DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA

Distribuido Nro: 220011-000032-25 

    P. de R.:
Tomar conocimiento y aprobar el plan de mejora Institucional 2024-2028 de la
Facultad de Enfermería presentado por la Comisión de Evaluación Institucional y
Acreditación (CEIA), como parte del proceso de autoevaluación y reacreditación
ARCU-SUR de la Carrera de Licenciatura en Enfermería, antecedentes que lucen
en el Distrib. Nº 220011-000032-25.

Designación Efectividad: Gº 1 - Gº 2
6.

(Exp. Nº 221152-000043-24)  -   Asunto:  ADULTO - G2 *** LLAMADO A
CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DE CARGOS ESCALAFÓN G, GRADO 2,
CARÁCTER  EFECTIVO,  DEDICACIÓN  HORARIA:  MEDIA,  DOCENTE
ASISTENTE,  PARA  CUMPLIR  FUNCIONES  EN  LA  UNIDAD  ACADÉMICA
ADULTO Y ANCIANO

Distribuido Nro: 221152-000043-24 

   



 P. de R.:
Visto: El llamado a concurso para la provisión en efectividad de cargos Esc. G,
Grado 2, 24 horas semanales,  Asistente de la Unidad Académica de Adulto y
Anciano.
Considerando: 1. El informe de disponibilidad financiera (SIAP) 2200010100.
2. El  fallo del tribunal que entendió en el llamado.
El Consejo de la Facultad resuelve:
1. Homologar el fallo del tribunal.
2.  Designar  a  las  siguientes  Licenciadas  en  Enfermería,  para  ocupar  en
efectividad cargos Esc. G, Grado  2, 24 horas semanales, Asistente de la Unidad
Académica de Adulto y Anciano, a partir de la fecha de toma de posesión y por el
período reglamentario de 2 (dos) años:
-  Matías Cabral, cargo Nº 2012
- Micaela Pererira, cargo Nº 2363. 

Designación Efectividad: Gº 3 - Gº 4 - Gº 5
7.

(Exp. Nº 221152-000005-25)  -  Asunto:  MATERNO - Gº3 **** LLAMADO A
CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DE 4 CARGOS, ESCALAFÓN G, GRADO 3,
CARÁCTER  EFECTIVO,  30  HORAS  SEMANALES  CADA  UNO,  PROFESOR
ADJUNTO,  PARA  CUMPLIR  FUNCIONES  EN  LA  UNIDAD  ACADÉMICA
MATERNO INFANTIL - MODALIDAD: OPOSICIÓN Y MÉRITOS

Distribuido Nro: 221152-000005-25 

    P. de R.:
Visto: El llamado a concurso para la provisión en efectividad de cargos Esc. G,
Grado   3,  30  horas  semanales,  Profesor  Adjunto  de  la  Unidad Académica  de
Materno Infantil.
Considerando:  I.  El  informe de disponibilidad financiera -  Financiación (SIAP)
2200010100. 
2. El  fallo del tribunal que entendió en el llamado.
El Consejo de la Facultad resuelve: 
1. Homologar el fallo del Tribunal.
2.  Designar  para  ocupar  en  efectividad  cargos  Esc.  G,  Grado  3,  30  horas
semanales, Profesor Adjunto de la Unidad Académica de Materno Infantil, a partir
de la fecha de toma de posesión y por el período reglamentario de 2 (dos) años,
a las siguientes personas:
- Ana Laura Ramón, cargo Nº 3912
- Natacha Froste, cargo Nº 3074
- Natalia Suárez, cargo Nº 3506
- Ma. Soledad Álvarez, cargo Nº 3487.

Vencimiento Efectiv. Gº3 - Gº4 - Gº5
8.

(Exp. Nº221150-000481-25 )  -   Asunto:  SECCIÓN PERSONAL DOCENTE
INFORMA QUE EL PRÓXIMO 10/04/2026, VENCE EL CARGO EFECTIVO Nº
5010, ESC. G, Gº 5, 40 HORAS SEMANALES, OCUPADO POR LA DOCENTE
LÍA FERNÁNDEZ, DE LA UNIDAD ACADÉMICA DE NIÑO/A Y ADOLESCENTE

Distribuido Nro: 221150-000481-25 



    P. de R.:
Visto: El informe de Sección Personal sobre el vencimiento del período por el que
fue designada la  Sra: Lía Fernández para ocupar en efectividad el cargo de 
Profesor Titular , Esc. G, Gº5, 40  horas semanales, cargo Nº 5010, de la Unidad 
Académica Niño, Niña y Adolescente.
Considerando: 1. El informe de actuación presentado por la docente. 
2. La solicitud de reelección y la evaluación correspondiente, realizada  por el Sr. 
Decano Fernando Bertolotto.
3. El informe de disponibilidad financiera -  (SIAP) 22.000.10.100.
4. La votación nominal y fundada.
El Consejo de la Facultad resuelve:
1. Reelegir a la Sra Lía Fernández, en el cargo de Profesor Titular de  la Unidad 
Académica de Niño, Niña y Adolescente, Esc. G, Grado 5,  40 horas semanales, Nº
5010, desde el 11/04/2026 hasta el 31/12/2027.
2. Notificar a la docente que contará con un plazo de 60 días para la presentación
del plan de trabajo, y la aceptación del mismo, para el período que comienza.

Prórroga Interinatos Docentes
9.

(Exp.  Nº221150-000757-25  )  -   Asunto:   ESFUNO  -  SOLICITUD  DE
PRÓRROGA DE LAS,  EN EL CARGO Nº 2977,  ESCALAFÓN G,  Gº  2,  20
HORAS SEMANALES, DESDE EL 01/04/2026 Y HASTA EL 31/03/2027.

Distribuido Nro: 221150-000757-25 

    P. de R.:
Visto:  La nota de Sección Personal comunicando el vencimiento del los cargo
ocupado en forma interina, por el Lic. Aníbal Las.
Considerando: 1.  La evaluación docente correspondiente.
2. El informe de disponibilidad financiera, financiación (SIAP) 2211210100.
El Consejo de la Facultad resuelve:
Prorrogar el cargo interino del Sr. Aníbal Las,   Asistente,  Esc. G, Gº 2, 20 horas
semanales, cargo Nº 2977, para cumplir funciones en ES.FU.NO, a partir de su
vencimiento y hasta la provisión en efectividad y no más allá del 31/03/2027.

Contratos Docentes
10.

(Exp. Nº 221150-000022-26)  -  Asunto: POSGRADO - CURSO EXPERTO - 
ADULTO Y ANCIANO - SOLICITUD DE CONTRATACIÓN DE LA LIC. 
VERÓNICA OLIVERA CI: 3.891.006-9, CON UNA REMUNERACIÓN 
EQUIVALENTE A UN CARGO Gº 2, 18 HS, DESDE LA TOMA DE POSESIÓN Y 
POR EL PERÍODO DE 18 DÍAS.  

Distribuido Nro: 221150-000022-26 

  



  P. de R.:
Visto: La solicitud de que se contrate a la Lic. Verónica Olivera, elevada por el 
Departamento de Posgrado.
Atento: A lo dispuesto en el Art. 46 del Estatuto del Personal Docente.
Considerando: El informe de disponibilidad financiera - Financiación (SIAP) 
22.820.23.105. 
El Consejo de la Facultad resuelve:
Contratar a  la Lic. Verónica Olivera con una remuneración equivalente a un Esc. 
G, Grado 2, 18 horas , Nº 2901, desde la toma de posesión y por 18 días para 
enseñanza clínica en el curso de Experto en Enfermería en Centro Quirúrgico.

Extensiones Horarias Docentes
11.

(Exp. Nº 221150-000007-26)  -  Asunto: DECANATO - SOLICITUD DE 
EXTENSIÓN HORARIA DE 40 A 48 HORAS, PARA LA DOCENTE MARIAN 
DONINALLI, SOBRE LA SUBROGACIÓN A Gº4 (Nº4409), DESDE 01/02/2026
Y HASTA EL 31/10/2026.  

Distribuido Nro: 221150-000007-26 

    P. de R.:
Visto: La solicitud de extensión horaria para la docente Marian Doninalli elevada 
por Decanato.
Considerando: El informe de disponibilidad financiera (SIAP) 22.000.10.100.
El Consejo de la Facultad resuelve:
Otorgar una extensión horaria de 40 a 48 horas semanales, a la Lic. Marian 
Doninalli, Profesor Agregado (s), Esc. G, Grado 4, cargo Nº 4409, (cargo base Esc.
G, Gº 3, cargo Nº 3629), desde la notificación de la resolución  y hasta el 
31/10/2026. 

Reducción Horaria Docente 
12.

(Exp. Nº 221150-000015-26)  -  Asunto:  JUAN APOLLONIA SOLICITA 
PRÓRROGA DE REDUCCIÓN HORARIA, DE 24 A 20 HORAS, EN EL CARGO 
Nº 3056, DEL CENUR LITORAL NORTE (ADMINISTRACIÓN), DESDE EL 
01/02/2026 Y HASTA EL 31/01/2027. 

Distribuido Nro: 221150-000015-26 

    P. de R.:
Visto: La nota solicitando prórroga de la reducción horaria oportunamente 
autorizada al docente de  la Unidad Académica Administración,  del CENUR Litoral
Norte Salto, Lic. Juan Apollonia.
Considerando:  1.El informe favorable de la Dirección de la Unidad Académica
correspondiente.
El Consejo de la Facultad resuelve:
1. Prorrogar la reducción horaria de 24 a 20 horas semanales solicitada por el
docente  Lic.Juan  Apollonia,  Esc.  G,  Grado  3,  Profesor  Adjunto  de  la  Unidad
Académica  de  Enfermería  Comunitaria,  Sede  Salto,  cargo  Nº  3056,  desde  su
vencimiento y por el período de un año.
2. Notificar al interesado. 



13.
(Exp. Nº 221150-000009-26)  -  Asunto:  MAIRA CASTRO SOLICITA 
PRÓRROGA DE REDUCCIÓN HORARIA DE 36 A 24 HORAS, EN EL CARGO 
Nº 3751, DE LA UNIDAD ACADÉMICA ENFERMERÍA COMUNITARIA, DESDE 
EL 01/03/2026 Y HASTA EL 31/08/2026. 

Distribuido Nro: 221150-000009-26 

    P. de R.:
Visto:  La  nota  solicitando  prórroga  de  la  reducción  horaria  oportunamente
autorizada a la docente de  la Unidad Académica Enfermería Comunitaria Lic.
Maira Castro.
Considerando:  1.El informe favorable de la Dirección de la Unidad Académica
correspondiente.
El Consejo de la Facultad resuelve:
1. Prorrogar la reducción horaria de 36 a 24 horas semanales solicitada por la
docente  Lic.Maira  Castro,  Esc.  G,  Grado  3,  Profesor  Adjunto  de  la  Unidad
Académica de Enfermería Comunitaria, cargo Nº 3751 desde su vencimiento y
por el  período de seis meses.
2. Notificar al interesado. 

Compensaciones  FLD para funcionarios TAS
14.

(Exp. Nº 221150-000441-25)  -  Asunto:  SOLICITUD DE COMPENSACIÓN 
FLD 35%, PARA LOS FUNCIONARIOS DE COMISIONES CARMEN CLARO, Nº 
CARGO 63637, ESC C, GRADO 7, 40+8 HRS Y JAVIER LESCANO Nº CARGO 
68031, ESC C, GRADO 9, 40+8 HRS, DESDE LA TOMA DE POSESIÓN Y POR
TRES MESES CADA UNO 

Distribuido Nro: 221150-000441-25 

    P. de R.:
Visto: La solicitud compensación FLD elevada por la Dirección del Dpto. de 
Secretaría.
Considerando:  1. La reseña de actividades por las que se fundamenta la 
solicitud.
2. Lo informado por el Sr. Decano en actuación 6 del expediente.
3. El informe de disponibilidad financiera - Financiación (SIAP) 22.820.22.107.
Atento: A lo dispuesto por la Ordenanza correspondiente.
El Consejo de Facultad resuelve:
Conceder a la funcionaria Sra. Carmen Claro, una compensación 
extrapresupuestal del 35% que, al amparo de lo establecido en la Ordenanza de 
fondos de libre disponibilidad, sobre el cargo de Administrativo III, Esc.C, G° 7, 
40+8 horas semanales, cargo Nº 63637, carácter efectivo, desde la notificación 
de la presente resolución  y por el período de 3 meses.



15.
(Exp. Nº 221150-000316-25)  -  Asunto:  SOLICITUD DE COMPENSACION 
FLD PARA LA JEFE DE SECCIÓN CONCURSOS GRACIELA CASTRO GENTA, 
EN EL CARGO Nº62975 (ESC. C - Gº12 - 40H) 

Distribuido Nro: 221150-000316-25 

    P. de R.:
Visto: La solicitud compensación FLD para la funcionaria Graciela Castro elevada
por la Dirección del Dpto. de Personal.
Considerando:  1. La reseña de actividades por las que se fundamenta la 
solicitud.
2. El informe de disponibilidad financiera - Financiación (SIAP) 22.820.22.107.
Atento: A lo dispuesto por la Ordenanza correspondiente.
El Consejo de Facultad resuelve:
Conceder a la funcionaria Sra. Graciela Castro Genta, una compensación 
extrapresupuestal del 35% que, al amparo de lo establecido en la Ordenanza de 
fondos de libre disponibilidad, sobre el cargo de Jefe de Sección Administrativo - 
Concursos, Esc. C, G° 12, 40 horas semanales, cargo Nº 62975, carácter efectivo,
desde la notificación de la presente resolución  y por el período de 3 meses.

Asuntos entrados
16.

(Exp. Nº221152-000001-26)  -  Asunto: INFORMÁTICA - ESC R **** 
LLAMADO A ASPIRANTES PARA OCUPAR DOS CARGOS, ESCALAFÓN R, 
GRADO 12, 48 HORAS SEMANALES, PARA CUMPLIR FUNCIONES EN 
UNIDAD DE INFORMÁTICA DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA 
(RENOVACIÓN PERMANENTE DE CONOCIMIENTOS) 

 

Distribuido Nro: 221152-000001-26 

    P. de R.:
Visto: La solicitud del llamado a aspirantes TAS, abierto y de méritos para la
provisión interina de dos cargos de Renovación Permanente de Conocimiento,
Analista  Informático,  Escalafón  R,  Grado  12,  48  horas  semanales,  cargos  Nº
61202  y  61203,  para  cumplir  funciones  en  la  Unidad  de  Informática  de  la
Facultad de Enfermería, elevada por el Sr. Decano Prof. Fernando Bertolotto.
Considerando:  El  informe  de  disponibilidad  financiera,  financiación  (SIAP)
2200010110.
El Consejo de facultad, resuelve:
1. Realizar un llamado a aspirantes TAS, abierto y de méritos para la provisión
interina  de  dos  cargos  de  Renovación  Permanente  de  Conocimiento,  Analista
Informático, Esc. R, Gº 12, 48 horas semanales, cargos Nº 61202 y 61203, para
cumplir funciones en la Unidad de Informática de la Facultad de Enfermería.
2. Aprobar las bases que lucen en Actuación Nº 6 del expediente.
3. Designar para integrar la Comisión Asesora que entenderá en este llamado, a
las siguientes personas:
.........................................



17.
(Exp. Nº 221160-000001-26)  -   Asunto:  ACTA DE PROCLAMACIÓN N.º
10932  DE  LA  CORTE  ELECTORAL,  RELATIVO  A  LOS  RESULTADOS  EN
FACULTAD DE ENFERMERÍA DE LA  ELECCIÓN DE AUTORIDADES DE  LA
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA, REALIZADAS EL 12/11/2025. 

Distribuido Nro: 221160-000001-26 

    P. de R.:
1. Tomar conocimiento del acta Nº 10932 de la Corte Electoral, de fecha 
17/12/2025 con la proclamación de los representantes de los tres órdenes electos
para la Asamblea General del Claustro y para la Asamblea del Claustro de la 
Facultad de Enfermería, así como también los representantes del orden 
estudiantil pertenecientes al Consejo de la Facultad de Enfermería.
2. Convocar a la sesión del Claustro de Facultad de Enfermería para el día 27 de 
febrero del 2026 a la hora  13:00 a efectos de su instalación, la cual será 
presidida por es Sr. Decano Prof. Fernando Bertolotto de acuerdo al reglamento 
vigente.

Rectificaciones
18.

(Exp.Nº 221150-000695-25)  -  Asunto:  ADULTO Y ANCIANO - SOLICITUD 
DE SUBROGACIÓN A CARGO Gº4 (Nº44023), PARA LA DOCENTE 
FLORENCIA PISÓN, EN EL CARGO Nº 3193, 26+4HS, DESDE LA TOMA DE 
POSESIÓN Y POR EL PERÍODO DE UN AÑO. 

Distribuido Nro: 221150-000695-25 

    P. de R.:
Rectificar la Resolución Nº 16 del Consejo de Facultad de fecha 26/11/2025, en el
sentido de donde dice: “en su cargo base Esc. G, G° 3, 26+4 horas, N° 3293.....
“, debe decir: “..en su cargo base Esc. G, G° 3, 26+4 horas, N° 3193.....” por así
corresponder.

Ampliación de Resoluciones
19.

(Exp. Nº 221152-000011-25)  -  Asunto:  COMUNICACIÓN - ESC R **** 
LLAMADO A ASPIRANTES PARA OCUPAR UN CARGO, ESCALAFÓN R, 
GRADO 12, 30 HORAS SEMANALES, PARA CUMPLIR FUNCIONES EN 
UNIDAD DE COMUNICACIÓN DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA 
(RENOVACIÓN PERMANENTE DE CONOCIMIENTOS)

Distribuido Nro: 221152-000011-25 

 



   P. de R.:
Ampliar la Resolución  Nº 32 del Consejo de la Facultad de Enfermería de fecha
22/12/2025: Tomar conocimiento del proceso concursivo, teniendo en cuenta las
renuncias presentadas a la Comisión Asesora, quedando la conformación de la
misma  con  los  siguientes  integrantes:  Angélica  Vitale,  Carla  Muñoz,  Leticia
Barros.

20.
(Exp. Nº 221150-000740-25)  -  Asunto:  TAS - DIR. DE DIVISIÓN (S) 
SOLICITA SUBROGACIÓN A CARGO DE DIR. DE DPTO. DE RECURSOS 
HUMANOS PARA LA FUNCIONARIA ABIGAIL BUCHALTER CARGO BASE 
Nº67320 DESDE EL 01/12/2025 Y HASTA EL 31/03/2026 Y/O HASTA LA 
PROVISIÓN POR CONCURSO 

Distribuido Nro: 221150-000740-25 

    P. de R.:
Ampliar la Resolución  Nº 16 del Consejo de la Facultad de Enfermería de fecha 
22/12/2026 en el sentido que:  se debe considerar el nuevo informe de sección 
contaduría donde se actualiza disponibilidad, en relación a multas y recargos 
ante BPS las cuales serán financiadas con fondos del gasto del servicio.

21.
(Exp. Nº 221150-000751-25)  -  Asunto:  TAS - DIR. DE DIVISIÓN (S) 
SOLICITA SUBROGACIÓN A CARGO DE JEFE DE SECCION PERSONAL 
DOCENTE CON EXTENSION HORARIA DE 40 A 48H, PARA LA 
FUNCIONARIA MARIA FERNANDA ASPIROZ OLIVEROS. DESDE EL 
01/12/2025 Y HASTA EL 31/03/2026 Y/O HASTA LA PROVISIÓN POR 
CONCURSO 

Distribuido Nro: 221150-000751-25 

    P. de R.:
Ampliar la Resolución  Nº 19 del Consejo de la Facultad de Enfermería de fecha 
22/12/2026 en el sentido que:  se debe considerar el nuevo informe de sección 
contaduría donde se actualiza disponibilidad, en relación a multas y recargos 
ante BPS las cuales serán financiadas con fondos del gasto del servicio.

Comisiones Asesoras y Tribunales
22.

(Exp.  Nº   301640-000040-24)  -   Asunto:   LLAMADO  N°  035-2024  --
LLAMADO A CONCURSO PARA LA PROVISIÓN EFECTIVA DE UN CARGO
DOCENTE DE ASISTENTE ESC. G, G° 2, 24 HS SEMANALES, DEDICACIÓN
HORARIA MEDIA, DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA (ENSAME), CURE

Distribuido Nro: 301640-000040-24 



    P. de R.:
Proponer al Consejo del Centro Universitario Regional Este, designar para integrar
el  Tribunal  que  entenderá  en  el  llamado  a  concurso  para  la  provisión  en
efectividad del cargo Asistente, Esc. G, Gº 2, 24 horas semanales, para cumplir
funcionas  en  para  la  Licenciatura  en  Enfermería  (ENSAME),  del  Centro
Universitario  Regional  Este,  aprobado  por  Resolución  Nº  45  del  Consejo  de
Facultad en sesión de fecha 18/12/2024, a las siguientes personas: 
- Prof. Araceli Otarola
- Prof. Agdo. Fabrizio Martínez
- Prof. Adj. Cecilia Luque
- Prof. Adj. Ruth Díaz
- Prof. Adj. Adriana Olmos.

23.
(Exp. Nº 301640-000018-24)  -  Asunto:  LLAMADO N° 018-24 - LLAMADO
A CONCURSO DE MÉRITOS Y PRUEBAS PARA LA PROVISIÓN EFECTIVA DE
UN CARGO DOCENTE DE ASISTENTE ESC. G, G° 2, 24 HS SEMANALES,
DEDICACIÓN HORARIA MEDIA, DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA (UA
COMUNITARIA), CURE

Distribuido Nro: 301640-000018-24 

    P. de R.:
Proponer al Consejo del Centro Universitario Regional Este, designar para integrar
el  Tribunal  que  entenderá  en  el  llamado  a  concurso  para  la  provisión  en
efectividad del cargo Asistente, Esc. G, Gº 2, 24 horas semanales, para cumplir
funcionas en para la Licenciatura en Enfermería (Unidad Académica Enfermería
Comunitaria), del Centro Universitario Regional Este, aprobado por Resolución Nº
104 del  Consejo de Facultad en sesión de fecha 18/09/2024, a las siguientes
personas: 
- Prof. Esther Lacava
- Prof. Adj. Zoa Barros
- Prof. Adj. Laura Hernández
- Prof. Adj. Natalia Trabal
- Prof. Adj. (s) Adriana Olmos.

24.
(Exp.  Nº  301640-000038-24)  -   Asunto:   LLAMADO  N°  36-2024  -
LLAMADO A ASPIRANTES PARA LA PROVISIÓN EFECTIVA DE UN CARGO
DOCENTE  DE  PROFESOR  ADJUNTO  ESC.  G,  G°  3,  20  HS  SEMANALES,
DEDICACIÓN  HORARIA  MEDIA,  LICENCIATURA  EN  ENFERMERÍA
(COMUNITARIA) - CURE

Distribuido Nro: 301640-000038-25 



    P. de R.:
Proponer al Consejo del Centro Universitario Regional Este, designar para integrar
la Comisión Asesora que entenderá en el llamado a aspirantes para la provisión
en efectividad del cargo Profesor Adjunto, Esc. G, Gº 3, 20 horas semanales, para
cumplir  funcionas  en  para  la  Licenciatura  en  Enfermería  (Unidad  Académica
Enfermería Comunitaria),  del  Centro Universitario Regional  Este,  aprobado por
Resolución Nº 22 del Consejo de Facultad en sesión de fecha 18/12/2024, a las
siguientes personas: 
- Prof. Esther Lacava
- Prof. Agda. Fátima Moreira
- Prof. Adj. Romina Franconeri.

25.
(Exp. Nº 301640-000016-24)  -  Asunto:  LLAMADO N° 016-24 - LLAMADO
A CONCURSO DE MÉRITOS Y PRUEBAS PARA LA PROVISIÓN EFECTIVA DE
UN CARGO DOCENTE DE ASISTENTE ESC. G, G° 2, 40 HS SEMANALES,
DEDICACIÓN HORARIA ALTA, DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA (UA
NNA Y MATERNO INFANTIL), CURE

Distribuido Nro: 301640-000016-24 

    P. de R.:
Proponer al Consejo del Centro Universitario Regional Este, designar para integrar
el  Tribunal  que  entenderá  en  el  llamado  a  concurso  para  la  provisión  en
efectividad del cargo Asistente, Esc. G, Gº 2, 40 horas semanales, para cumplir
funcionas en para la Licenciatura en Enfermería, Unidad Académica del Niño/a y
Adolescente y Materno Infantil, del Centro Universitario Regional Este, aprobado
por Resolución Nº 55 del Consejo de Facultad en sesión de fecha 07/08/2024, a
las siguientes personas: 
- Prof. Luciana Piccardo 
- Prof. Agdo. Sandro Hernández 
- Prof Agr Cristina Taberne 
- Prof. Adj. Amparo Huguet 
- Prof. Adj. Natalia Trabal

26.
(Exp. Nº 301640-000017-24)  -  Asunto:  LLAMADO N° 017-24 - LLAMADO
A CONCURSO DE MÉRITOS Y PRUEBAS PARA LA PROVISIÓN EFECTIVA DE
UN CARGO DOCENTE DE ASISTENTE ESC. G, G° 2, 20 HS SEMANALES,
DEDICACIÓN HORARIA MEDIA, DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA (UA
ADULTO Y ANCIANO), CURE

Distribuido Nro: 301640-000017-24 

 



   P. de R.:
Proponer al Consejo del Centro Universitario Regional Este, designar para integrar
el  Tribunal  que  entenderá  en  el  llamado  a  concurso  para  la  provisión  en
efectividad del cargo Asistente, Esc. G, Gº 2, 20 horas semanales, para cumplir
funcionas en para la Licenciatura en Enfermería, Unidad Académica del Adulto y
Anciano, del Centro Universitario Regional Este, aprobado por Resolución Nº 57
del  Consejo  de  Facultad  en  sesión  de  fecha  07/08/2024,  a  las  siguientes
personas:
- Prof. Adj. Marisa Machado 
- Prof. Adj. Raquel Díaz
- Asis. Luz Peralta 
- Asis. Alejandra Rodríguez 
- Prof. Adj. (s) Adriana Olmos 

27.
(Exp. Nº 221152-000018-25)  -   Asunto:  UNIDAD TECNOLÓGICA - Gº2
*****  LLAMADO A ASPIRANTES PARA OCUPAR CARGOS ESCALAFÓN G,
GRADO 2,  CARÁCTER  INTERINO,  CARGA HORARIA  DEDICACIÓN MEDIA
(CARGOS  DE  20  Y  24  HORAS  SEMANALES),  DENOMINACIÓN  DE  LOS
CARGOS:  DOCENTE  ASISTENTE,  PARA  CUMPLIR  FUNCIONES  EN  LA
UNIDAD TECNOLÓGICA

Distribuido Nro: 221152-000018-25 

    P. de R.:
Designar  para  integrar  la  Comisión  Asesora  que  entenderá  en  el  llamado  a
aspirantes para la provisión interina de cargos de Asistente, Esc. G, Gº 2, 20 y 24
horas semanales,  para cumplir funciones en la Unidad Tecnológica, aprobado por
Resolución Nº 58 del Consejo en sesión de fecha 10/12/02025, a las siguientes
personas:
- Prof. Adj. Mariela Alvez
- Prof. Adj. (s) Paola Romero
- Prof. Agdo. Virginia Oxley.

28.
(Exp. Nº 221152-000019-25)  -   Asunto:  ADMINISTRACIÓN CN - Gº2 -
INTERINO  ***  LLAMADO  A  ASPIRANTES  PARA  OCUPAR  CARGOS
ESCALAFÓN G, GRADO 2, DEDICACIÓN HORARIA MEDIA (CARGOS DE 16 -
20 - 24 HORAS SEMANALES), CARÁCTER INTERINO, DOCENTE ASISTENTE,
PARA CUMPLIR FUNCIONES EN LA UNIDAD ACADÉMICA ADMINISTRACIÓN
CENUR NORTE (LLAMADO DE MÉRITOS)

Distribuido Nro: 221152-000019-25 

    



P. de R.:
Designar  para  integrar  la  Comisión  Asesora  que  entenderá  en  el  llamado  a
aspirantes para la provisión interina de cargos de Asistente, Esc. G, Gº 2, 16, 20 y
24  horas  semanales,  para  cumplir  funciones  en  la  Unidad  Académica  de
Administración Cenur Litoral Norte, aprobado por Resolución Nº 51 del Consejo
en sesión de fecha 17/12/2025, a las siguientes personas:
................................

29.
(Exp. Nº 221152-000021-25)  -  Asunto:  UNIDAD DE INVESTIGACIÓN - Gº2
***  LLAMADO A ASPIRANTES PARA CARGOS ESCALAFÓN G,  GRADO 2,
DEDICACIÓN  HORARIA:  MEDIA,  CARÁCTER  INTERINO,  DOCENTE
ASISTENTE,  PARA  CUMPLIR  FUNCIONES  EN  LA  UNIDAD  DE
INVESTIGACIÓN DE FENF

Distribuido Nro: 221152-000021-25 

    P. de R.:
Designar  para  integrar  la  Comisión  Asesora  que  entenderá  en  el  llamado  a
aspirantes para la provisión interina de cargos de Asistente, Esc.  G, Gº 2, 20
horas  semanales,   para  cumplir  funciones  en  la  Unidad  de  Investigación,
aprobado por Resolución Nº 41 del Consejo en sesión de fecha 17/12/02025, a las
siguientes personas:
................................

30.
(Exp. Nº 221152-000014-25)  -  Asunto:  ADULTO - Gº2 *** LLAMADO A
ASPIRANTES PARA LA OCUPACIÓN DE CARGOS ESCALAFON G, GRADOS 2,
CARÁCTER  INTERINOS,  DEDICACIÓN  MEDIA,  DOCENTES  ASISTENTES,
PARA  CUMPLIR  FUNCIONES  EN  LA  UNIDAD  ACADÉMICA  ADULTO  Y
ANCIANO

Distribuido Nro: 221152-000014-25 

    P. de R.:
Designar  para  integrar  la  Comisión  Asesora  que  entenderá  en  el  llamado  a
aspirantes para la provisión interina de cargos de Asistente, Esc.  G, Gº 2, 24
horas  semanales,   para  cumplir  funciones  en  la  Unidad  Académica  Adulto  y
Anciano,  aprobado  por  Resolución  Nº  57  del  Consejo  en  sesión  de  fecha
10/12/02025, a las siguientes personas:
- Prof Agdo (s) Carolina Ocampo 
- Prof Adj Natalia Giménez
- Prof Adj Patricia Acuña.  



31.
(Exp.  Nº  221152-000016-25)  -   Asunto:   ADMINISTRACIÓN -  Gº2 ****
LLAMADO  A  CONCURSO,  PARA  PROVISIÓN  DE  CARGOS  GRADOS  2,
CARÁCTER EFECTIVOS, CARGA HORARIA: MEDIA, DOCENTE ASISTENTE,
PARA CUMPLIR FUNCIONES EN LA UNIDAD ACADÉMICA ADMINISTRACIÓN
(OPOSICIÓN Y MÉRITOS) - SOLICITUD DE CREACIÓN DEL CARGO 2155

Distribuido Nro: 221152-000016-25 

    P. de R.:
Designar para integrar el Tribunal que entenderá en el llamado a concurso para la
provisión  en  efectividad  de  cargos  de  Asistente,  Esc.  G,  Gº  2,  20  horas
semanales, para cumplir funciones en la Unidad Académica de Administración,
aprobado por Resolución Nº 66 del Consejo en sesión de fecha 15/10/2025 a las
siguientes personas:
................................

Designación INTERINA ó EFECTIVA con lista de prelación
32.

(Exp. Nº 221152-000022-24)  -  Asunto:  ADULTO - Gº1 *** LLAMADO A 
ASPIRANTES PARA ORDEN DE PRELACIÓN, ESCALAFÓN G, GRADO 1, 
CARÁCTER INTERINO, DEDICACIÓN HORARIA: MEDIA, DOCENTE 
AYUDANTE, PARA CUMPLIR FUNCIONES EN LA UNIDAD ACADÉMICA 
ADULTO Y ANCIANO - MONTEVIDEO 

Distribuido Nro: 221152-000022-24 

    P. de R.:
Visto: La Resolución Nº 38 del Consejo de Facultad de fecha 10/12/2025, en la
cual se designa a la Lic. Viviana Fernández, para la provisión interina del cargo de
Ayudante,  Esc.G,  Gº  1,  20  horas  semanales,  cargo  Nº  1031,  de  la  Unidad
Académica  de Salud del Adulto y Anciano.
Considerando: 1. Que, según lo actuado en la actuación Nº 29, la Lic.Viviana
Fernández tomó posesión del cargo y presento su renuncia por correo electrónico
el mismo día, no correspondiendo la tramitación de la misma, sino la anulación
de la actividad.
2. El informe de disponibilidad financiera SIAP 22.000.10.100.
3. Que  se cuenta con lista de prelación avalada por el Consejo de Facultad, en
sesión de fecha 19/2/2025.
El Consejo de Facultad resuelve: 
Designar a la Lic. Cecilia Gianella Di Matteo , para ocupar en forma interina el
cargo Nº 1031, Esc. G, Grado 1, 20 horas semanales, para la Unidad Académica
Salud del Adulto y Anciano a partir de la fecha de toma de posesión y hasta la
provisión por concurso y no más allá del período de un año.



Licencias sin Sueldo Docentes
33.

(Exp. Nº 221150-000794-25)  -  Asunto:  SOLICITUD DE PRORROGA DE 
LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO DE CORREA IZAGUIRRE, MARÍA JOSÉ, CI: 
35453220, EN EL CARGO Nº 2151. REG.NORTE SALTO-ENFERMERÍA 
ADULTO Y ANCIANO DESDE EL 08/02/2026 HASTA EL 31/10/2026. 

Distribuido Nro: 221150-000794-25 

    P. de R.:
Visto: La nota presentada por la docente María Correa, Asistente de la Unidad 
Académica de Adulto y Anciano Sede Salto.
Considerando: 1. Que la Lic. María José Correa se encuentra en uso de licencia 
extraordinaria sin sueldo desde el  07/08/2025.
2. El informe favorable de la Dirección del CENUR Litoral Norte Salto.
El Consejo de la Facultad resuelve:
Autorizar la prorroga de licencia sin goce de sueldo a la Lic. María José Correa, en 
el cargo de Asistente de la Unidad Académica Adulto y Anciano Regional Norte 
Sede Salto, Esc. G, Gº 2, 24 hs, cargo Nº 2151,  por el período 08/02/2026 al 
31/10/2026.

Resoluciones de Decanato
34.

(Exp. Nº 221400-000204-25)  -  Asunto:  DIRECCIÓN DEPARTAMENTO 
ADMINISTRACIÓN - SE PROPONE DESIGNACIÓN DE ESTUDIANTES PLAN 
2016 PARA DESARROLLAR EL INTERNADO REMUNERADO EN SERVICIOS 
DE FEPREMI DESDE EL 1º DE DICIEMBRE HASTA EL 31 DE MARZO DE 
2026. 

Distribuido Nro: 221400-000204-25 

    P. de R.:
Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, Prof. Fernando Bertolotto, que en uso de las
atribuciones establecidas en el art. 42, literal e) de la Ley Orgánica de 
Universidad de la República, procedió a designar a los siguientes estudiantes 
para realizar el Internado Remunerado (Escalafón X, Grado 1, 15 horas 
semanales), en los destinos indicados, desde la toma de posesión y por el 
período de 4 meses.
- Tamara González, C.I. 4.999.592-1, Cargo N° 91578, Escalafón X, Grado 1, 15 
horas – llave presupuestal 22.830.23.107 CAMEC.
- Paulina Marrero, C.I. 5.538.026-5, Cargo N° 91459, Escalafón X, Grado 1, 15 
horas – llave presupuestal 22.830.23.104 Asociación Médica de San José.
- Fátima Quinteros, C.I. 5.031.702-9, Cargo N° 91460, Escalafón X, Grado 1, 15 
horas – llave presupuestal 22.830.23.104 Asociación Médica de San José.
- Nahuel Santana, C.I. 5.257.682-5, Cargo N° 91469, Escalafón X, Grado 1, 15 
horas – llave presupuestal 22.830.23.108 CRAMI.
- Pablo Oliva, C.I. 4.770.675-6, Cargo N° 91470, Escalafón X, Grado 1, 15 horas 
– llave presupuestal 22.830.23.108 CRAMI.



- Florencia Cardozo, C.I. 4.870.040-2, Cargo N° 91559, Escalafón X, Grado 1, 15
horas – llave presupuestal 22.830.23.101 COMECA.
- María Belén Furtado, C.I. 5.876.283-2, Cargo N° 91560, Escalafón X, Grado 1,
15 horas – llave presupuestal 22.830.23.101 COMECA.
- Cindy Sánchez, C.I. 4.970.324-5, Cargo N° 91561, Escalafón X, Grado 1, 15 
horas – llave presupuestal 22.830.23.101 COMECA.
- Fany Churi, C.I. 4.578.555-0, Cargo N° 91461, Escalafón X, Grado 1, 15 horas –
llave presupuestal 22.830.23.108 CRAMI.
- Yeniffer Petrullo, C.I. 4.982.657-4, Cargo N° 91466, Escalafón X, Grado 1, 15 
horas – llave presupuestal 22.830.23.104 Asociación Médica de San José.
- Catherin Baldivieso, C.I. 5.070.276-7, Cargo N° 91455, Escalafón X, Grado 1, 
15 horas – llave presupuestal 22.830.23.106 COMERO.
- María González, C.I. 5.382.494-8, Cargo N° 91458, Escalafón X, Grado 1, 15 
horas – llave presupuestal 22.830.23.106 COMERO.
- Diego Medina, C.I. 4.593.219-3, Cargo N° 91456, Escalafón X, Grado 1, 15 
horas – llave presupuestal 22.830.23.101 COMECA.
- Micaela Ferreira, C.I. 4.902.944-5, Cargo N° 91457, Escalafón X, Grado 1, 15 
horas – llave presupuestal 22.830.23.101 COMECA. antecedentes que lucen en el 
Distrib. Nº 221400-000204-25.

35.
(Exp. Nº 221400-000206-25)  -  Asunto:  DIRECCIÓN DEPARTAMENTO 
ADMINISTRACIÓN - SE PROPONE DESIGNACIÓN DE ESTUDIANTES PLAN 
2016 PARA DESARROLLAR EL INTERNADO REMUNERADO EN HOSPITAL 
POLICIAL DESDE EL 1º DE DICIEMBRE DE 2025 HASTA EL 31 DE MARZO 
DE 2026 

Distribuido Nro: 221400-000206-25 

    P. de R.:
Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, Prof. Fernando Bertolotto, que en uso de las
atribuciones establecidas en el art. 42, literal e) de la Ley Orgánica de 
Universidad de la República, procedió a designar a los siguientes estudiantes 
para realizar el Internado Remunerado (Escalafón X, Grado 1, 15 horas 
semanales), en servicios del Hospital Policial, desde la toma de posesión y por el 
período de 4 meses.
- Pablo Rodrigo Crocamo Calvo, C.I. 5.379.848-2, Cargo Nº 91465, Escalafón 
X, Grado 1, 15 horas semanales.
- Christian Miguel Leyba Riva, C.I. 4.714.805-5, Cargo Nº 91464, Escalafón X, 
Grado 1, 15 horas, semanales, antecedentes que lucen en el Distrib. Nº 221400-
000206-25.

36.
(Exp. Nº 221400-000002-26)  -  Asunto:  DIRECCIÓN DEPARTAMENTO 
ADMINISTRACIÓN - SE PROPONE DESIGNACIÓN DE ESTUDIANTES PLAN 
PERMANENCIA PARA DESARROLLAR EL INTERNADO NO REMUNERADO EN
ASSE DESDE EL 1º DE ENERO HASTA EL 30 DE JUNIO DEL 2026

Distribuido Nro: 221400-000002-26 



    P. de R.:
Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, Prof. Fernando Bertolotto, que en uso de las
atribuciones establecidas en el art. 42, literal e) de la Ley Orgánica de 
Universidad de la República, procedió a Aprobar la nómina de estudiantes del 
Plan de Permanencia elevada por la Dirección del Departamento de 
Administración de los Servicios de Salud (documento adjunto en la actuación 
precedente), para la realización del internado no remunerado en los servicios de
ASSE, desde el 1º de enero hasta el 30 de junio de 2026, antecedentes que lucen
en el Distrib. Nº 221400-000002-26.

37.
(Exp. Nº 221410-000517-25)  -  Asunto:  CALENDARIO DE EXÁMENES 
LICENCIATURA EN ENFERMERÍA PLAN 2016 Y PROFESIONALIZACIÓN 
PLAN 1999- PERÍODO FEBRERO 2026 

Distribuido Nro: 221410-000517-25 

    P. de R.:
Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, Prof. Fernando Bertolotto, que en uso de las
atribuciones  establecidas  en  el  art.  42,  literal  e)  de  la  Ley  Orgánica  de
Universidad de la República, procedió a    autorizar el calendario de exámenes
sugerido  para  el  mes  de  febrero  de  2026  correspondiente  al  Plan  de
Profesionalización  1999,  el  cual  luce  en  la  actuación  Nº1  de  los  presentes
obrados, antecedentes que lucen en el Distrib. Nº 221410-000517-25.

38.
(Exp. Nº 221150-000689-25)  -  Asunto:  PROFESIONALIZACIÓN AUX. DE 
ENF. - CENUR SUROESTE - SOLICITUD DE CONTRATACIÓN PARA LA 
SEÑORA VERÓNICA TRUJILLO, CI: 3.079.733-2, CON UNA REMUNERACIÓN
EQUIVALENTE A UN CARGO Gº2, 20 HS, DESDE LA TOMA DE POSESIÓN Y 
HASTA EL 30/04/2026. (SORIANO) 

Distribuido Nro: 221150-000689-25 

    P. de R.:
Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, Prof. Fernando Bertolotto, que en uso de las
atribuciones establecidas en el art. 42, literal e) de la Ley Orgánica de 
Universidad de la República, procedió a contratar a la Licenciada en Enfermería 
Verónica Trujillo, C.I. 3.079.733-2, con una remuneración equivalente a un cargo 
Escalafón G, Grado 2, 20 horas semanales, cargo N.º 2495, desde la toma de 
posesión y hasta el 30 de abril de 2026, para desempeñar tareas de apoyo en la 
gestión académica del Programa de Profesionalización de Auxiliares de 
Enfermería, incluyendo la formación en el Programa y en la plataforma EVA, la 
realización del estudio de situación de los campos de práctica y el mantenimiento
del vínculo con los efectores de salud de la Región Suroeste, antecedentes que 
lucen en el Distrib. Nº 221150-000689-25.



39.
(Exp. Nº 221150-000798-25)  -  Asunto:  U.A. ENFERMERÍA MATERNO 
INFANTIL - SOLICITUD PRÓRROGA DE CONTRATO PARA LA SEÑORA MARÍA 
FERNANDA MOREIRA, CARGO Nº 2802, ESC. G, Gº 2, 24 HORAS, DESDE EL 
01/01/2026, HASTA EL 31/10/2026. 

Distribuido Nro: 221150-000798-25 

    P. de R.:
Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, Prof. Fernando Bertolotto, que en uso de las
atribuciones  establecidas  en  el  art.  42,  literal  e)  de  la  Ley  Orgánica  de
Universidad de la República,  procedió a  Prorrogar  el  contrato a la Sra. María
Fernanda  Moreira  en  el  cargo  Nº2802,  para  desempeñarse  en  la  UA  de  Enf.
Materno Infantil, con una remuneración equivalente a un cargo del escalafón G,
grado 2, con 24 horas semanales, desde el 1º de enero hasta el 31 de octubre de
2026, llave presupuestal 22.000.10.100, presupuesto base.  Antecedentes que
lucen en el Distrib. Nº 221150-000798-25.

40.
(Exp. Nº 221150-000795-25)  -   Asunto:  SOLICITUD DE PRÓRROGA DE
DEDICACIÓN  COMPENSADA  PARA  LA  SRA.  AMALIA  ÁVILA,  CARGO  Nº
2328 , ESCALAFÓN G, Gº 2, 24 HORAS, DESDE EL 01/01/2026 Y HASTA EL
31/01/2026. 

Distribuido Nro: 221150-000795-25 

    P. de R.:
Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, Prof. Fernando Bertolotto, que en uso de las
atribuciones establecidas en el art. 42, literal e) de la Ley Orgánica de 
Universidad de la República, procedió a  Renovar el régimen de dedicación 
compensada docente a la Sra. Amalia Ávila, cargo Nº2328, escalafón G, grado 2, 
24 hs, desde el 01/01/2026 hasta el 31/01/2026, llave presupuestal 
22.104.10.100 CSE Proyectos concursables, antecedentes que lucen en el Distrib.
Nº 221150-000795-25.

41.
(Exp. Nº 221150-000789-25)  -  Asunto:  U.A. ADMINISTRACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE ENFERMERÍA - SOLICITUD PRÓRROGA DE CONTRATO PARA
LA SEÑORA YAMILET IGLESIAS, CARGO Nº 2535, ESC. G, Gº 2, 20 HORAS,
DESDE EL 01/01/2026, HASTA EL 31/12/2026. 

Distribuido Nro: 221150-000789-25 

    P. de R.:
Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, Prof. Fernando Bertolotto, que en uso de las
atribuciones  establecidas  en  el  art.  42,  literal  e)  de  la  Ley  Orgánica  de
Universidad de la República, procedió aprorrogar el contrato a la Sra. Yamilet Iglesias en el cargo
Nº2535, con una remuneración equivalente a un cargo del escalafón G, grado 2, con 20 horas semanales, desde



el  1º  de  enero  hasta  el  31  de  diciembre  de  2026,  llave  presupuestal  22.000.10.100,  presupuesto  base,
antecedentes que lucen en el Distrib. Nº 221150-000789-25.

42.
(Exp. Nº 221150-000510-25)  -  Asunto:  CUR - SOLICITUD PRÓRROGA DE 
CONTRATO PARA LAS DOCENTES AGUSTINA GONZÁLEZ, CARGO Nº 2896, 
KAREN MACEDO, CARGO Nº 2691, Y PAULA VELLOZO, CARGO Nº 2593, 
ESC. G, Gº 2, 20 HORAS SEMANALES, DESDE EL 01/11/2025 Y HASTA EL 
31/10/2026. 

Distribuido Nro: 221150-000510-25 

    P. de R.:
Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, Prof. Fernando Bertolotto, que en uso de las
atribuciones  establecidas  en  el  art.  42,  literal  e)  de  la  Ley  Orgánica  de
Universidad  de  la  República,  procedió  a   prorrogar  los  contratos  de  Agustina
González,  cargo  Nº2896,  y  de  Karen  Macedo,  cargo  Nº2691,  ambos  con  una
remuneración equivalente a un cargo Esc. G, grado 2, 20 horas semanales, desde
el 1º de enero hasta el 30 de abril de 2026, llave presupuestal 22.000.10.105,
antecedentes que lucen en el Distrib. Nº 221150-000510-25.

43.
(Exp. Nº 221150-000817-25)  -  Asunto:  CENUR LITORAL NORTE SALTO- 
ADMINISTRACIÓN - SOLICITUD DE EXTENSIÓN HORARIA DE 24 A 30 
HORAS PARA LA DOCENTE ANDREA PRINCISGH, CARGO Nº 4041, DESDE 
EL 01/01/2026 Y HASTA EL 31/12/2026. 

Distribuido Nro: 221150-000817-25 

    P. de R.:
Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, Prof. Fernando Bertolotto, que en uso de las
atribuciones  establecidas  en  el  art.  42,  literal  e)  de  la  Ley  Orgánica  de
Universidad de la República, procedió a aprobar la extensión horaria de 24 a 30
hs. semanales a la docente Andrea Princisgh, CI 2.673.074-8, en el cargo Nº4041,
escalafón G,  grado 4, desde el  1/1/26 hasta el  31/12/26,  financiado por llave
presupuestal 22.109.10.100 Traspasos desde otros Servicios (CCI), antecedentes
que lucen en el Distrib. Nº 221150-000817-25.

44.
(Exp. Nº 221150-000800-25)  -  Asunto: U.A. ENFERMERÍA COMUNITARIA- 
SOLICITUD DE PRÓRROGA DE EXTENSIÓN HORARIA DE 30 A 40 HS., PARA
LA DOCENTE NATALIA CASTRO, CARGO Nº 2703, ESC. G, Gº 2, DESDE EL 
30/12/2025 Y HASTA EL 31/10/2026.  

Distribuido Nro: 221150-000800-25 



    P. de R.:
Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, Prof. Fernando Bertolotto, que en uso de las
atribuciones  establecidas  en  el  art.  42,  literal  e)  de  la  Ley  Orgánica  de
Universidad de la República, procedió a aprobar la prórroga de extensión horaria
de 30 a 40 hs. semanales a la docente Natalia Castro, CI 4.936.893-8, en el cargo
Nº  2703,  escalafón  G,  grado  2,  desde  el  30/12/2025  hasta  el  31/10/2026,
financiado  por  llave  presupuestal  22.000.10.100  presupuesto
base. .antecedentes que lucen en el Distrib. Nº 221150-000800-25.

45.
(Exp. Nº 221150-000796-25)  -  Asunto:  LA SRA. CINDY ROLDÁN, CI: 
4.588.947-3, SOLICITA ACUMULACIÓN DE SUELDOS ENTRE FACULTAD DE 
ENFERMERÍA Y HOSPITAL DE LAS FUERZAS ARMADAS. 

Distribuido Nro: 221150-000796-25 

    P. de R.:
Aprobar lo actuado por la Decana Interina , Prof. Teresita Ghizzoni que en uso de 
las atribuciones establecidas en el art. 42, literal e) de la Ley Orgánica de 
Universidad de la República, procedió a autorizar la acumulación de cargos 
públicos solicitada por la Sra. Cindy Julleisy Roldán García, C.I. 4.588.947-3, en 
los siguientes cargos:
a) Facultad de Enfermería: Asistente, Cátedra de Salud del Adulto y Anciano, 
Escalafón G, Grado  2, Cargo N.º 2591, Contratado, 20 horas semanales.
b) Ministerio de Defensa Nacional - D.N.S.FF.AA. (Hospital Central): Licenciada en 
Enfermería (Alférez), Escalafón K, Presupuestado, 30 horas semanales.
Total acumulado: 50 horas semanales, antecedentes que lucen en el Distrib. Nº 
221150-000796-25.

46.
(Exp. Nº 221150-000783-25)  -  Asunto:  LA SRA. ZULMA TRINIDAD, 
CI:3.502.498-2, SOLICITA ACUMULACIÓN DE SUELDOS ENTRE FACULTAD 
DE ENFERMERÍA Y ASSE. 

Distribuido Nro: 221150-000783-25 

    P. de R.:
Aprobar lo actuado por la Decana Interina, Prof. Teresita Ghizzoni que en uso de 
las atribuciones establecidas en el art. 42, literal e) de la Ley Orgánica de 
Universidad de la República, procedió a autorizar la acumulación de cargos 
públicos solicitada por la Sra. Zulma Suely Trinidad Castro, C.I. 3.502.498-2, en 
los siguientes cargos:
a) Facultad de Enfermería: Profesor Adjunto, Centro de Posgrado - Especialidades 
(Maestrías), Escalafón G, Grado 3, Cargo N.º 3474, Contratado, 20 horas 
semanales.
b) ASSE - Centro Hospitalario Pereira Rossell: Licenciada en Enfermería, Escalafón
A, Grado 08, 36 horas semanales, antecedentes que lucen en el Distrib. Nº 
221150-000783/25.



47.
(Exp. Nº 221150-000726-25)  -  Asunto:  ANGELELLI CUÑA, FIORELLA 
ALEJANDRA SOLICITA ACUMULACIÓN DE CARGOS PÚBLICOS ENTRE 
FACULTAD DE ENFERMERÍA - INAU. 

Distribuido Nro: 221150-000726-25 

    P. de R.:
Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, Prof. Fernando Bertolotto, que en uso de las
atribuciones establecidas en el art. 42, literal e) de la Ley Orgánica de 
Universidad de la República, procedió a autorizar la acumulación de cargos 
públicos solicitada por la Sra. Fiorella Alejandra Angelelli Acuña, C.I. 4.815.166-9, 
en los siguientes cargos:
a) Facultad de Enfermería: Asistente, Departamento de Materno Infantil, 
Escalafón G, Grado 2, Cargo N.º 2647, Contratado, 20 horas semanales.
b) INAU: Profesional V (Serie Salud), Escalafón A, Grado 5, 40 horas semanales.
Total acumulado: 60 horas semanales, antecedentes que lucen en el Distrib. Nº 
221150-000726-25.

48.
(Exp. Nº 221150-000724-25)  -  Asunto: CERNADA FRANCHELLO, ANA 
CATALINA SOLICITA ACUMULACIÓN DE CARGOS PÚBLICOS EN FACULTAD 
DE ENFERMERÍA - ASSE.  

Distribuido Nro: 221150-000724-25 

    P. de R.:
Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, Prof. Fernando Bertolotto, que en uso de las
atribuciones establecidas en el art. 42, literal e) de la Ley Orgánica de 
Universidad de la República, procedió a autorizar la acumulación de cargos 
públicos solicitada por la Sra. Ana Catalina Cernada Franchello, C.I. 4.356.864-1, 
en los siguientes cargos:
a) Facultad de Enfermería: Profesor Adjunto, Departamento de Enfermería 
Comunitaria, Escalafón G, Grado 3, Cargo N.º 32176, Contratado, 20 horas 
semanales.
b) ASSE - Hospital Pasteur: Licenciada en Enfermería, Escalafón A, Grado 8, 36 
horas semanales.
Total acumulado: 56 horas semanales, antecedentes que lucen en el Distrib. Nº 
221150-000724-25.

49.
(Exp. Nº 221150-000011-26)  -  Asunto:  LA SRA.ANA CRISTINA RAMOS, 
CI:4.390.510-0, SOLICITA ACUMULACIÓN DE SUELDOS ENTRE FACULTAD 
DE ENFERMERÍA Y HOSPITAL DEL CLÍNICAS 

Distribuido Nro: 221150-000011-26 



    P. de R.:
Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, Prof. Fernando Bertolotto, que en uso de las
atribuciones  establecidas  en  el  art.  42,  literal  e)  de  la  Ley  Orgánica  de
Universidad de la República, procedió a 
autorizar la acumulación de cargos solicitada por la Sra. Ana Cristina Ramos, C.I.
4.390.510-0, por una carga horaria total de 50 horas semanales, distribuidas en
los siguientes cargos públicos:
1.a) Asistente, Facultad de Enfermería, Mdeo, cargo Nº 2609, Esc. G, grado 2, 20
horas semanales, contratado.
1.b) Lic. Enfermería, Hosp. de Clínicas, Mdeo, cargo Nº 10812, Esc A.2.06, grado
12, 36 hs semanales,  efectivo ,  Total:  56 horas semanales,  antecedentes que
lucen en el Distrib. Nº 221150-000011-26.

50.
(Exp. Nº 221150-000010-26)  -  Asunto:  LA SRA. LAURA CABRERA, CI: 
3.239.785-3, SOLICITA ACUMULACIÓN DE SUELDOS ENTRE FACULTAD DE 
ENFERMERÍA Y HOSPITAL PEREIRA ROSSELL 

Distribuido Nro: 221150-000010-26 

    P. de R.:
Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, Prof. Fernando Bertolotto, que en uso de las
atribuciones  establecidas  en  el  art.  42,  literal  e)  de  la  Ley  Orgánica  de
Universidad  de  la  República,  procedió  autorizar  la  acumulación  de  cargos
solicitada por la Sra. Laura Cabrera, C.I. 3.239.785-3, por una carga horaria total
de 66 horas semanales, distribuidas en los siguientes cargos públicos:
1.a) Prof. Adjunto, Fac. de Enfermería, Mdeo, cargo Nº 3601, esc. G, grado 3, 30
horas semanales, efectivo.
1.b)  Técnico  III  Lic.  Enf.  Esc.  A  ,  grado 08,  ASSE Mdeo,  36  horas  semanales,
antecedentes que lucen en el Distrib. Nº 221150-000010-26.

51.
(Exp. Nº 221150-000006-26)  -  Asunto: LA SRA. MARIELA BALBUENA, 
CI:3.016.531-1, SOLICITA ACUMULACIÓN DE SUELDOS ENTRE CARGOS DE
FACULTAD DE ENFERMERÍA.  

Distribuido Nro: 221150-0000006-26 

    P. de R.:
Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, Prof. Fernando Bertolotto, que en uso de las
atribuciones establecidas en el art. 42, literal e) de la Ley Orgánica de 
Universidad de la República, procedió a 
autorizar la acumulación de cargos solicitada por la Sra. Mariela Balbuena, 
C.I. 3.016.531-1, por una carga horaria total de 40 horas semanales, distribuidas 
en los siguientes cargos públicos:
1.a)  Prof. Adjunto, Fac. de Enfermería Mdeo, Nº 3801, esc. G, grado 3, 20 horas 
semanales, efectivo.
1.b) Prof. Agregado, Fac. de Enfermería Mdeo, Nº 4436, esc. G, grado 4, 20 horas 
semanales, contratado, Total: 60 horas semanales, antecedentes que lucen en el 
Distrib. Nº 221150-000006-26.



52.
(Exp. Nº 221150-000005-26)  -  Asunto:  LA SRA. KYRIA QUERVES, 
CI:4.195.762-8, SOLICITA ACUMULACIÓN DE SUELDOS ENTRE FACULTAD 
DE ENFERMERÍA Y FACULTAD DE INGENIERÍA. 

Distribuido Nro: 221150-000005-26 

    P. de R.:
Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, Prof. Fernando Bertolotto, que en uso de las
atribuciones establecidas en el art. 42, literal e) de la Ley Orgánica de 
Universidad de la República, procedió a autorizar la acumulación de cargos 
solicitada por la Sra. Kyria Querves, C.I. 4.195.762-8, por una carga horaria total 
de 26 horas semanales, distribuidas en los siguientes cargos públicos:
    1.a) Prof. Adjunto, Fac. de Enfermería, Mdeo, cargo Nº 3372, esc. G, grado 3, 
10 horas semanales, contratado.
    1.b) Prof. Adjunto, Fac. de Ingeniería, Mdeo, cargo Nº 10542, esc. G, grado 3, 
16 horas semanales, contratado.
Total: 26 horas, antecedentes que lucen en el Distrib. Nº 221150-000005-26.

53.
(Exp. Nº 221150-000004-26)  -  Asunto: LA SRA. MARIANGEL RODRIGUEZ,
CI:4.150.642-7, SOLICITA ACUMULACIÓN DE SUELDOS ENTRE FACULTAD 
DE ENFERMERÍA Y ASSE. 

  

Distribuido Nro: 221150-000004-26 

    P. de R.:
Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, Prof. Fernando Bertolotto, que en uso de las
atribuciones establecidas en el art. 42, literal e) de la Ley Orgánica de 
Universidad de la República, procedió a autorizar la acumulación de cargos 
solicitada por la Sra. Mariangel Rodríguez, C.I. 4.150.642-7, por una carga horaria
total de 51 horas semanales, distribuidas en los siguientes cargos públicos:
a) Prof. Adj., Fac. Enfermería Mdeo, Nº 3473, esc. G, grado 3, 11 horas semanales,
contratado.
b) Tec. III Lic. en Enfermería, ASSE Mdeo, escalafón A, grado 8, 40 horas 
semanales.
Total: 51 horas semanales antecedentes que lucen en el Distrib. Nº 221150-
000004-26.

54.
(Exp. Nº 221150-000692-25 )  -  Asunto:  PROFESIONALIZACIÓN AUX. DE 
ENF. CENUR SUROESTE - SOLICITUD DE CONTRATACIÓN PARA LA SEÑORA
LAURA TORTORE, CI: 3.780.677-2, CON UNA REMUNERACIÓN 
EQUIVALENTE A UN CARGO Gº 2, 24 HS, DESDE LA TOMA DE POSESIÓN Y 
HASTA EL 30/04/2026. (MERCEDES) 



Distribuido Nro: 221150-000692-25 

    P. de R.:
Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, Prof. Fernando Bertolotto, que en uso de las
atribuciones establecidas en el art. 42, literal e) de la Ley Orgánica de 
Universidad de la República, procedió a 
contratar a la Licenciada en Enfermería Laura Tortore, C.I. 3.780.677-2, con una 
remuneración equivalente a un cargo Escalafón G, Grado 2, 24 horas semanales, 
cargo Nº2504, desde la toma de posesión y hasta el 30 de abril de 2026, para 
desempeñar tareas de apoyo en la gestión académica del Programa de 
Profesionalización de Auxiliares de Enfermería, incluyendo la formación en el 
Programa y en la plataforma EVA, la realización del estudio de situación de los 
campos de práctica y el mantenimiento del vínculo con los efectores de salud de 
la Región Suroeste, antecedentes que lucen en el Distrib. Nº 221150-000692-25.

55.
(Exp. Nº 221150-000502-25)  -  Asunto:  COMUNITARIA - SOLICITUD DE 
CONTRATO DE LA LIC. ANA CATALINA CERNADA, CI: 4.356.864-1, CON 
UNA REMUNERACIÓN EQUIVALENTE A UN CARGO Gº3, 20 HS, DESDE EL 
01/11/2025 Y HASTA EL 30/04/2026. 

Distribuido Nro: 221150-000502-25 

    P. de R.:
Aprobar lo actuado por la Decana (i) Prof. Teresita Ghizzoni, que en uso de las 
atribuciones establecidas en el art. 42, literal e) de la Ley Orgánica de 
Universidad de la República, procedió a contratar a la Lic.en Enfermería Ana 
Catalina Cernada, C.I. 4.356.864-1, con una remuneración equivalente a un cargo
Escalafón G, Grado 3, 20 horas semanales, desde el 1.º de noviembre de 2025 y 
hasta el 30 de abril de 2026, para realizar las siguientes tareas que se detallan a 
continuación:
- Desempeñar funciones docentes a cargo de clases prácticas en un grupo de la 
Unidad Curricular Enfermería en Salud Individual y Colectiva (ESIC), 
correspondiente a la Generación 2025, cuyo desarrollo se extiende de agosto a 
diciembre.
- Apoyo al docente responsable en el desarrollo del Proyecto de Apoyo 
Académico-Disciplinar al Ingreso a la Carrera de Licenciatura en Enfermería 
(CSE)antecedentes que lucen en el Distrib. Nº 221150-000502-25.

56.
(Exp. Nº221150-000673-25)  -  Asunto:  PROFESIONALIZACIÓN AUX. DE 
ENF. CENUR SUROESTE - SOLICITUD DE CONTRATACIÓN PARA LA SEÑORA
LAURA MARCELA ÁLVAREZ FLORES, CI 2.641.078-0, CON UNA 
REMUNERACIÓN EQUIVALENTE A UN CARGO Gº 1, 24 HS, DESDE EL 
10/11/2025 Y HASTA EL 31/12/2025. 

Distribuido Nro: 221150-000673-25 

    P. de R.:



Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, Prof. Fernando Bertolotto, que en uso de las
atribuciones establecidas en el art. 42, literal e) de la Ley Orgánica de 
Universidad de la República, procedió a contratar a la Licenciada en Enfermería 
Laura Marcela Álvarez Flores, C.I. 2.641.078-0, con una remuneración equivalente
a un cargo Escalafón G, Grado 1, 24 horas semanales, cargo Nº 1234, desde el 10
de noviembre de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025, para desempeñar 
tareas de apoyo al equipo docente del Programa, coordinación con las Unidades 
Académicas y los servicios de salud involucrados, y asistencia a la gestión 
educativa con los docentes G°4 y la Dirección del Programa. Antecedentes que 
lucen en el Distrib. Nº 221150-000673-25.

57.
(Exp. Nº 221150-000710-25)  -  Asunto:  CENUR LITORAL NORTE SALTO-
NIÑO/A Y ADOLESCENTE - SOLICITUD DE EXTENSIÓN HORARIA DE 20 A 
30 HORAS PARA LA DOCENTE MARÍA JOSÉ FONTES, CARGO Nº 3643, 
DESDE EL 01/11/2025 Y HASTA EL 31/10/2027. 

Distribuido Nro: 221150-000710-25 

    P. de R.:
Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, Prof. Fernando Bertolotto, que en uso de las
atribuciones  establecidas  en  el  art.  42,  literal  e)  de  la  Ley  Orgánica  de
Universidad  de  la  República,  procedió  a  aprobar  la  extensión  horaria  para  la
docente Ma. José Fontes Farías de 20 a 30 hs. en su cargo Nº 3643 desde el
01/11/2025  al  31/10/2027,  Llave  presupuestal  22.111.10.100  EH,  con  la
rectificación de la misma, que debe decir:  22.111.10.200, según actuación Nº
9,antecedentes que lucen en el Distrib. Nº 221150-000710-25,

58.
(Exp. Nº 221150-000688-25)  -  Asunto:  PROFESIONALIZACIÓN AUX. DE
ENF  -  CENUR  SUROESTE  -  SOLICITUD  DE  CONTRATACIÓN  PARA  LA
SEÑORA  CECILIA  BERRUTTI  GRAÑA,  CI:  4.175.677-7,  CON  UNA
REMUNERACIÓN  EQUIVALENTE  A  UN  CARGO  Gº  2,  24  HS,  DESDE  LA
TOMA DE POSESIÓN Y HASTA EL 30/04/2026. (COLONIA)

Distribuido Nro: 2251150-000688-25 

    P. de R.:
Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, Prof. Fernando Bertolotto, que en uso de las
atribuciones establecidas en el art. 42, literal e) de la Ley Orgánica de 
Universidad de la República, procedió a contratar a la Licenciada en Enfermería 
Cecilia Berrutti Graña, C.I. 4.175.677-7, con una remuneración equivalente a un 
cargo Escalafón G, Grado 2, 24 horas semanales, cargo N.º 2189, desde la toma 
de posesión y hasta el 30 de abril de 2026, para desempeñar tareas de apoyo en 
la gestión académica del Programa de Profesionalización de Auxiliares de 
Enfermería, incluyendo la formación en el Programa y en la plataforma EVA, la 
realización del estudio de situación de los campos de práctica y el mantenimiento
del vínculo con los efectores de salud de la Región Suroeste, antecedentes que 
lucen en el Distrib. Nº 221150-000688-25.



59.
(Exp. Nº 221150-000693-25)  -  Asunto:  PROFESIONALIZACIÓN AUX. DE 
ENF. - CENUR SUROESTE - SOLICITUD DE CONTRATACIÓN PARA LA 
SEÑORA CECILIA CAPPETTA, CI: 3.9903688-9, CON UNA REMUNERACIÓN 
EQUIVALENTE A UN CARGO Gº 2, 24 HS, DESDE LA TOMA DE POSESIÓN Y 
HASTA EL 30/04/2026. (SORIANO) 

Distribuido Nro: 221150-000693-25 

    P. de R.:
Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, Prof. Fernando Bertolotto, que en uso de las
atribuciones establecidas en el art. 42, literal e) de la Ley Orgánica de 
Universidad de la República, procedió a contratar a la Licenciada en Enfermería 
Cecilia Cappetta, C.I. 3.990.688-9, con una remuneración equivalente a un cargo 
Escalafón G, Grado 2, 24 horas semanales, cargo Nº 2505, desde de la toma de 
posesión y hasta el 30 de abril de 2026, para desempeñar tareas de apoyo en la 
gestión académica del Programa de Profesionalización de Auxiliares de 
Enfermería, incluyendo la formación en el Programa y en la plataforma EVA, la 
realización del estudio de situación de los campos de práctica y el mantenimiento
del vínculo con los efectores de salud de la Región Suroeste, antecedentes que 
lucen en el Distrib. Nº 221150-000693-25.

60.
(Exp. Nº 221150-000767-25)  -  Asunto:  TAS - COORDINADOR 
INFORMÁTICO SOLICITA PRORROGA DE CONTRATO PARA EL SR AGUSTÍN 
RIVAS EN EL CARGO Nº 61209, TÉCNICO EN SOPORTE INFORMÁTICO, 
DESDE SU VENCIMIENTO Y POR UN AÑO 

Distribuido Nro: 221150-000767-25 

    P. de R.:
Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, Prof. Fernando Bertolotto, que en uso de las
atribuciones establecidas en el art. 42, literal e) de la Ley Orgánica de 
Universidad de la República, procedió a 
prorrogar el contrato del Sr. Agustín Rivas en el cargo Nº61209 del escalafón R, 
grado 10, 30 hrs semanales, por el período de un año desde su vencimiento, con 
llave presupuestal 22.000.10.100, presupuesto base, antecedentes que lucen en 
el Distrib. Nº221150-000767-25.

61.
(Exp. Nº 221150-000788-25)  -  Asunto:  U.A. ENFERMERÍA MATERNO 
INFANTIL - SOLICITUD PRÓRROGA DE CONTRATO PARA LA SEÑORA 
CECILIA FERNÁNDEZ, CARGO Nº 2806, ESC. G, Gº 2, 20 HORAS, DESDE EL
01/01/2026, HASTA EL 31/10/2026. 

Distribuido Nro: 221150-000788-25 



    P. de R.:
Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, Prof. Fernando Bertolotto, que en uso de las
atribuciones establecidas en el art. 42, literal e) de la Ley Orgánica de 
Universidad de la República, procedió a prorrogar el contrato a la Sra. Cecilia 
Fernández en el cargo Nº2806, con una remuneración equivalente a un cargo del 
escalafón G, grado 2, con 20 horas semanales, desde el 1º de enero hasta el 30 
de abril de 2026, llave presupuestal 22.000.10.105, Economía de Presupuesto, 
antecedentes que lucen en el Distrib. Nº 221150-000788-25.

62.
(Exp. Nº 221150-000797-25)  -  Asunto:  LA SRA. CECILIA FERNÁNDEZ, CI:
2.611.261-3, SOLICITA ACUMULACIÓN DE SUELDOS ENTRE CARGOS DE 
FACULTAD DE ENFERMERÍA Y HOSPITAL DE CLÍNICAS. 

Distribuido Nro: 221150-000797-25 

    P. de R.:
Aprobar lo actuado por la Sra. Decana (i), Prof. Teresita Ghizzoni, que en uso de 
las atribuciones establecidas en el art. 42, literal e) de la Ley Orgánica de 
Universidad de la República, procedió a autorizar la acumulación de cargos 
públicos solicitada por la Sra. Cecilia Fernández Villalba, C.I. 2.611.261-3, en los 
siguientes cargos:
a) Facultad de Enfermería:
i. Asistente, Unidad Académica Materno Infantil, Escalafón G, Grado 2, Cargo N.º 
2806, Contratado, 20 horas semanales.
ii. Facultad de Enfermería: Profesor Agregado, Especialidades - Maestrías 
(Neonatología), Escalafón G, Grado 4, Cargo N.º 4410, Contratado, 4 horas 
semanales.
b) Hospital de Clínicas "Dr. Manuel Quintela": Licenciada en Enfermería, 34 horas 
semanales.
Total acumulado: 58 horas semanales, antecedentes que lucen en el Distrib. 
Nº221150-000797-25

63.
(Exp.  Nº  221150-000558-25)  -   Asunto:  POSGRADO  -  EDUCACIÓN
PERMANENTE - ENSAME- SOLICITUD DE CONTRATO DE LA LIC. GISSELE
MONTI, CI: 1.777.689-4, CON UNA REMUNERACIÓN EQUIVALENTE A UN
CARGO Gº2, 20HS, DESDE LA TOMA DE POSESIÓN Y POR EL PERÍODO DE
DOS MESES. 

Distribuido Nro: 221150-000558-25 

  



  P. de R.:
Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, Prof. Fernando Bertolotto, que en uso de las
atribuciones  establecidas  en  el  art.  42,  literal  e)  de  la  Ley  Orgánica  de
Universidad  de  la  República,  procedió  a  1.  Contratar  a  la  Lic.  Gissele  Monti
Feldman,  C.I.  1.777.689-4,  con  una  remuneración  equivalente  a  un  cargo
Escalafón G, Grado 2, 20 horas semanales, desde la toma de posesión y por el
período de dos meses, para realizar actividades educativas y acompañamiento
en la práctica clínica con estudiantes del Programa de Expertos en Salud Mental y
Psiquiatría.

64.
(Exp. Nº 221150-000592-25)  -  Asunto:  MATERNO INFANTIL - SOLICITUD
DE CONTRATO PARA LA LIC.  NATALIA  ALMIRON,  CI:  4.804.185-2,  CON
UNA REMUNERACIÓN EQUIVALENTE A UN CARGO Gº2, 24HS, DESDE LA
TOMA DE POSESIÓN Y HASTA EL 31/10/2026. 

Distribuido Nro: 221150-000592-25 

    P. de R.:
Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, Prof. Fernando Bertolotto, que en uso de las
atribuciones  establecidas  en  el  art.  42,  literal  e)  de  la  Ley  Orgánica  de
Universidad de la República, procedió a Contratar a la Licenciada en Enfermería
Natalia Almiron, C.I. 4.804.185-2, con una remuneración equivalente a un cargo
Esc. G, Grado 2, 24 horas semanales, cargo N.º 2805, desde la toma de posesión
hasta el 31/12/2025, para desempeñar funciones como docente responsable de
la experiencia clínica de la Unidad Curricular Salud Sexual y Reproductiva, en el
turno matutino del Hospital de Clínicas.

65.
(Exp.  Nº  221150-000638-25)  -   Asunto:  LA  SRA.  MARIA  FERNANDA
MOREIRA, CI: 3.648.715-7, SOLICITA ACUMULACIÓN DE SUELDOS ENTRE
FACULTAD DE ENFERMERÍA Y ASSE.  

Distribuido Nro: 221150-000638-25 

    P. de R.:
Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, Prof. Fernando Bertolotto, que en uso de las
atribuciones  establecidas  en  el  art.  42,  literal  e)  de  la  Ley  Orgánica  de
Universidad de la República,  procedió a Autorizar la acumulación de cargos y
sueldos solicitada por la Sra. María Fernanda Moreira Silva, C.I. 3.648.715-7, en
los  siguientes  puestos  y  funciones:ASSE:  Escalafón  A,  Grado  8,  Técnico  III
Licenciada  en  Enfermería,  30  horas  semanales.Facultad  de  Enfermería  –
Universidad de la República:  Asistente, Unidad Académica Enfermería Materno
Infantil, Escalafón G, Grado 2, Contratado, cargo N.º 2802 , 24 horas semanales.
Total acumulado: 54 horas semanales.



66.
(Exp. Nº 221150-000017-26)  -  Asunto:  ADMINISTRACIÓN - SOLICITUD
DE CONTRATACIÓN PARA EL LIC. MARIO OLIVERA, CI: 4.127.280-2, CON
UNA REMUNERACIÓN EQUIVALENTE A UN CARGO Gº 3, 10 HORAS, DESDE
EL 01/02/2026 AL 31/03/2026.

Distribuido Nro: 221150-000017-26 

    P. de R.:
Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, Prof. Fernando Bertolotto, que en uso de las
atribuciones  establecidas  en  el  art.  42,  literal  e)  de  la  Ley  Orgánica  de
Universidad  de  la  República,  procedió  a  Contratar  al  Lic.  Mario  Olivera,  C.I.
4.127.280-2,  en un cargo del  escalafón G,  grado 3,  con 10 horas semanales,
cargo Nº 3442, para desempeñarse en el Departamento de Administración de los
Servicios de Salud, desde el 1º de febrero hasta el 31 de marzo de 2026, llave
presupuestal  22.000.10.100,  presupuesto  base.antecedentes  que  lucen  en  el
Distrib. Nº 221150-000017-26.

67.
(Exp. Nº 009000-000206-25)  -  Asunto:  SOLICITUD DE TRASPASO DE $ 
94.099 DEL RUBRO SUELDOS DEL EI A LA FACULTAD DE ENFERMERÍA 
PARA FINANCIAR EH A 45HS DE LA DOCENTE ANDREA ROMERO (G° 2, 37 
HS). 

Distribuido Nro: 009000-000206-25 

    P. de R.:
Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, Prof. Fernando Bertolotto, que en uso de las
atribuciones establecidas en el art. 42, literal e) de la Ley Orgánica de 
Universidad de la República, procedió a otorgar una compensación del 70% con 
fondos de libre disponibilidad a la docente Andrea Lourdes Romero Suárez, C.l: 
4.326.775-4, cargo N.º 2804, Escalafón G, Grado 2, 37 horas semanales, desde el
01/12/2025 hasta el 31/12/2025, antecedentes que lucen en el Distrib. Nº 
009000-000206-25.

Donación simple
68.

(Exp. Nº 220011-000001-26)  -  Asunto:  DIR. DEL CURE ROCHA SOLICITA 
DONACIÓN DE MOBILIARIO A SER DESCARTADO POR FACULTAD DE 
ENFERMERÍA. 

Distribuido Nro: 220011-000001-26 

   



 P. de R.:
Visto: La nota presentada por la  Directora de la sede Rocha del Centro 
Universitario Regional Este (CURE), solicitando la donación del mobiliario que se 
detalla en la actuación Nº 1 del expediente.
El Consejo de Facultad resuelve: 
Acceder a la donación solicitada. 

Informes
69.

(Exp. Nº 221400-000205-25)  -  Asunto:  DIRECCIÓN DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN  PROPONE  DESIGNAR  ESTUDIANTE  PLAN  2016  PARA
DESARROLLAR EL INTERNADO REMUNERADO EN SERVICIOS DE HOSPITAL
DE CLÍNICAS,  DESDE EL 1º  DE  DICIEMBRE DE 2025 HASTA EL 31  DE
MARZO DE 2026.

 Distribuido Nro: 221400-000205-25 

    P. de R.:
Tomar  conocimiento  de  las  tomas  de  posesión  de  estudiantes  del  Programa
internado remunerado desarrollado en el  Hospital  de Clínicas que realizara la
División Recursos Humanos del mismo.

70.
(Exp.  Nº  221390-000039-25)  -   Asunto:   INFORME  DE  EJECUCIÓN
PRESUPUESTAL FIN. 1.1 AL 17/12/2025

Distribuido Nro: 221390-000039-25 

    P. de R.:
Tomar conocimiento y aprobar el informe presentado por la Dirección del Dpto.
de Contaduría en relación al informe de ejecución presupuestal financiación 1.1,
al 17/12/2025, con el aval de la Comisión de Presupuesto.

71.
(Exp. Nº 221390-000038-25)  -  Asunto:  INFORME DE EJECUCIÓN FIN. 1.2
AL 4/12/2025

Distribuido Nro: 221390-000038-25 

    P. de R.:
Tomar conocimiento y aprobar el informe presentado por la Dirección del Dpto.
de Contaduría en relación al informe de ejecución presupuestal financiación 1.2,
al 04/12/2025, con el aval de la Comisión de Presupuesto.



72.
(Exp. Nº 221900-000020-25)  -   Asunto:  “ENVEJECIMIENTO DESDE EL
ENFOQUE DEL CURSO DE VIDA”,  UNIDAD CURRICULAR DE LA UNIDAD
ACADÉMICA DE ENFERMERÍA COMUNITARIA

Distribuido Nro: 221900-000020-25 

    P. de R.:
Tomar  conocimiento  y  aprobar  la  propuesta  de la  Comisión Unidad Curricular
Optativa/Electiva de fecha 18/12/25 sobre la incorporación al pul de la siguiente
materia “Envejecimiento desde el enfoque del curso de vida”, presentada por la
Unidad Académica Enfermería Comunitaria para estudiantes de la Facultad de
Enfermería. 

73.
(Exp. Nº 221900-000008-25)  -  Asunto:  INFORME DE LA COSSET EN EL
SEGUNDO SEMESTRE AÑO 2025 Y PROYECCIÓN DE TRABAJO PARA EL
2026.

 Informe COSSET 

    P. de R.:
Tomar conocimiento del informe presentado por la COSSET de fecha 29/12/2025,
relativo  a  las  acciones  realizadas  en  el  segundo  semestre  del  año  2025  y
proyección de trabajo para el año 2026.

74.
(Exp. Nº 221900-000008-24)  -   Asunto:  NOTA DE COMISIÓN EDILICIA
REFERENTE AL AVANCE DE LAS OBRAS EN EPB

                                 

Distribuido Nro: 221900-000008-24 

    P. de R.:
Tomar conocimiento de la notificación de la Comisión Edilicia de acuerdo con lo
dispuesto  por  el  Consejo  de  Facultad  de  Enfermería  en  resolución  Nº  53  del
17/12/2025.



Convenio
75.

(Exp. Nº 220011-000013-25)  -  Asunto: PROYECTO DE ACUERDO ENTRE 
LA UNIVERSIDAD FEDERAL DE PELOTAS DE BRASIL Y FACULTAD DE 
ENFERMERÍA - UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA.  

Distribuido Nro: 220011-000013-25 

    P. de R.:
1. Aprobar el texto del Convenio Específico para la movilidad entre la Universidad
Federal de Pelotas y la Universidad de la República, cuyo texto y antecedentes
lucen en el distribuido Nº 221150-000013-25. 
2.  Remitir  al  Departamento  de  Convenios  del  Servicio  de  Relacionas
Internacionales, (S.R.I.).

76.
(Exp. Nº 220011-000004-26)  -  Asunto: PROPUESTA DE CONVENIO ENTRE
FACULTAD DE ENFERMERÍA Y LA UTEC. 

Distribuido Nro: 220011-000004-26 

    P. de R.:
1.  Aprobar  el  texto  del  Convenio  de  Cooperación  Institucional  entre  la  Univ
ersidad Tecnológica y la Facultad de Enfermería de la Universidad de la República
y la  cuyo texto y antecedentes lucen en el distribuido Nº 220011-000004-26.
2.  Remitir  al  Departamento  de  Convenios  del  Servicio  de  Relacionas
Internacionales, (S.R.I.).

77.
(Exp. Nº 220011-000014-25)  -  Asunto:  PROYECTO DE CONVENIO ENTRE
FACULTAD DE ENFERMERÍA - UDELAR Y EL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL.

Distribuido Nro: 220011-000014-25 

    P. de R.:
1. Aprobar el texto del Convenio entre Banco de Previsión Social y la Facultad de
Enfermería de la Universidad de la República, cuyo texto y antecedentes lucen en
el distribuido Nº 220011-000014-25.
2.  Remitir  al  Departamento  de  Convenios  del  Servicio  de  Relacionas
Internacionales, (S.R.I.).



Auspicios
78.

  -  Asunto:   Solicitud de auspicio para Cuidarnos y liderar para cuidar
mejor  -  18 años de la  Unidad de Cuidados Paliativos Pediátricos del
Centro hospitalario Pereira Rossell 

Nota 

    P. de R.:
Brindar el auspicio de la Facultad de Enfermería para la realización de la actividad
 “Cuidarnos y liderar para cuidar mejor”- 18 años de la Unidad de Cuidados
 Paliativos Pediátricos del Centro hospitalario Pereira Rossell ”, a desarrollarse del 
 25 al 30 de mayo de 2026, por estar enmarcado en la normativa institucional.

79.
(Exp. Nº 220011-000003-26)  -  Asunto:  SOLICITUD DE AUSPICIO Y USO
DE LOGO FENF: I CONGRESO DE ENFERMERÍA QUIRÚRGICA EN URUGUAY
(ORG. UNIDAD DE FORMACIÓN CONTINUA - HOSPITAL DE ROCHA Y RAP
ROCHA).

Distribuido Nro: 220011-000003-26 

    P. de R.:
Brindar  el  auspicio  de  la  Facultad  de  Enfermería  para  la  realización  del  “  I
Congreso de Enfermería Quirúrgica en Uruguay”, y la utilización del logo de la
Facultad de Enfermería, a desarrollarse los días 12 y 13 de marzo de 2026, en el
Centro  Cultural  de  la  Paloma  -  Rocha,  por  estar  enmarcado  en  la  normativa
institucional.

Dejar sin efecto la Resol. Consejo FenF 
80.

(Exp. Nº 221150-000672-25)  -  Asunto:  POSGRADO EDUCACIÓN 
PERMANENTE EXPERTO EN CENTRO QUIRÚRGICO - SOLICITUD DE 
CONTRATACIÓN PARA EL LIC. FEDERICO GARAFONI FENDER. 

Distribuido Nro: 221150-000672-25 

    P. de R.:
Visto: Las Resoluciones Nº 5 del Consejo de Facultad de fecha 17/12/2026  y la 
Nº 26 del 22/12/2026 en la cual se solicita la contratación para el Lic. Federico 
Garafoni, desde el Centro de Posgrado.
Considerando: La información que surge en la actuación Nº 10 de dicho 
expediente y la solicitud de Sección Personal, en relación a que el Sr. Garafoni no 
tomó posesión del cargo designado.
El Consejo de la Facultad resuelve:
Dejar sin efecto la Resolución Nº 5 del Consejo de fecha 17/12/2025 y la 
Resolución Nº 26 del Consejo de fecha 22/12/2026.



81.
(Exp. Nº 221150-000772-25)  -  Asunto:   CENUR LITORAL NORTE 
(ADMINISTRACIÓN) - SOLICITUD DE PRÓRROGA DE EXTENSIÓN HORARIA 
DE 24 A 35 HS. (EXTENSIÓN HORARIA PERMANENTE, DE DE 20 A 24 HS.),
PARA LA DOCENTE ANDREA PRINCISGH, CARGO Nº 4041, ESC. G, Gº 4, , 
DESDE EL 01/01/2026 Y HASTA EL 31/12/2026. 

Distribuido Nro: 221150-000772-25 

    P. de R.:
Visto: La Resolución Nº 16 del Consejo de Facultad de fecha 22/12/2025, en la
cual se aprueba prórroga de extensión horaria de 24 a 35 para la docente Andrea
Princisgh.
Considerando: La  información  que  surge  en  la  actuación  Nº  6  de  dicho
expediente y la solicitud de Sección Personal.
El Consejo de la Facultad resuelve:
Dejar sin efecto la Resolución Nº16 del Consejo de Facultad de fecha 22/12/2025.

Llamado Pasantías con convenio con I.M.
82.

(Exp. Nº 221152-000002-26)  -   Asunto:  PASANTIAS INTENDENCIA ****
LLAMADO A ASPIRANTES PARA OCUPAR PASANTIAS REMUNERADAS EN
LA  INTENDENCIA  DE  MONTEVIDEO,  SEGÚN EL  EL  CONVENIO  VIGENTE
CON UDELAR

Distribuido Nro: 221152-000002-26 

    P. de R.:
Visto: El llamado a aspirantes para pasantías remuneradas anuales de 
Licenciados en Enfermería en el marco del convenio con la Intendencia de 
Montevideo (I.M.).
Considerando: Los requisitos establecidos por Convenio Universidad de la 
República - Facultad de Enfermería - I.M. (Intendencia de Montevideo).
El Consejo de la Facultad, resuelve:
1. Aprobar la realización del llamado a aspirantes para pasantías anuales 
remuneradas, para la I.M.
2. Aprobar las bases que lucen en el Dist. 221152-000002-26.
3. Designar la siguiente Comisión Asesora; Prof. Esther Lacava, Prof. Agda. 
Mariana Mugico y Prof. Agda. Verónica Sánchez.

Mantenimiento de pago
83.

(Exp.  Nº  221150-000013-26)  -   Asunto:   MANTENIMIENTO  DE  PAGO
ENERO 2026 



Distribuido Nro: 221150-000013-26 

    P. de R.:
Tomar conocimiento del mantenimiento de pago correspondiente al mes de enero
2026 autorizado por el Sr. Decano Prof. Fernando Bertolotto, antecedentes que
lucen en el Distrib. Nº 221150-000013-26.

84.
(Exp. Nº 221150-000804-25)  -  Asunto:  MANTENIMIENTO DE PAGO 
DICIEMBRE 2025 

Distribuido Nro: 221150-000804-25 

    P. de R.:
Tomar  conocimiento  del  mantenimiento  de  pago  correspondiente  al  mes  de
diciembre  de  2025  autorizado  por  el  Sr.  Decano  Prof.  Fernando  Bertolotto,
antecedentes que lucen en el Distrib. Nº 221150-000804-25.

Renuncia de Bachilleres al Programa Internado
85.

(Exp. Nº 151600-001879-25)  -  Asunto: RENUNCIA PASANTE LIC DE 
ENFERMERIA NUÑEZ SEBASTIÁN CI 5334360-5.  

Distribuido Nro: 151600-001879-25 

    P. de R.:
Tomar conocimiento y aceptar la renuncia al Programa Internado remunerado,
desarrollado en el Hospital de Clínicas, a partir del 3/12/2025, presentada por el
bachiller Sebastián Núñez.

Solicitudes de Estudiantes
86.

(Exp. Nº 221400-000179-25)  -  Asunto: MARÍA JOSÉ GUTIÉRREZ CI 
3718388-3 ESTUDIANTE PROG. PROFESIONALIZACIÓN SOLICITA 
CONTINUAR LA CARRERA: CURSADO INTERNADO (940), DEFENSA DE 
TESIS (934).   

Distribuido Nro: 221400-000179-25 

    P. de R.:
Visto: La solicitud presentada por la Sra. María José Gutiérrez, estudiante de 
Profesionalización de Enfermería Generación 2018 Plan de estudios 1999, sobre 
realizar el cursado de TFI internado y defensa de la tesis.
Considerando: El informe de la Comisión de Profesionalización.
El Consejo de la Facultad resuelve:



1. Acceder a la solicitud de la Sra. María José Gutiérrez de incorporarse para el 
año 2026 al cursado  del Internado que comienza el 1º de abril.
2.  En cuanto a la solicitud sobre el cursado de TFI , debe inscribirse al curso 
Protocolo del Plan 2016, para insertarse en un grupo y comenzar el Proyecto.   

Asuntos postergados a consideración
87.

(Exp. Nº 221160-000030-24)  -  Asunto:  INFORME SOBRE LOS AVANCES
DEL PLAN PILOTO "ESPACIO DE ESCUCHA", PRESENTADO POR LA UNIDAD
ACADÉMICA DE ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL.

(Informe de D.G.J.  en actuación Nº4 e informe de Comisión Delegado
Protección de Datos Personales en actuación Nº8.)

                                            Se invita a la UA. ENSAME  participar en el
Consejo.

Distribuido Nro: 221160-000030-24 

    P. de R.:
A consideración del Consejo

88.
(Exp. Nº 221160-000005-24)  -  Asunto:  INFORME SOBRE SITUACIÓN DE
PERSONAS  PRIVADAS  DE  LIBERTAD  PARA  REALIZAR  LA  CARRERA  DE
LICENCIATURA DE ENFERMERÍA. POLÍTICA INSTITUCIONAL EN RELACIÓN
AL TEMA DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD.

Distribuido Nro: 221160-000005-24 

    P. de R.:
A consideración del Consejo

Asuntos a consideración
89.

(Exp.  Nº  221160-000020-25)  -   Asunto:   ANÁLISIS  COMISIÓN  DE
CARRERA POSIBILIDAD DE IMPLEMENTACIÓN

                                        (Para cumplimiento del Numeral 2 de la Resol.
Nº 47 del 26/11/2025)

Distribuido Nro: 221160-000020-25 

   



 P. de R.:
A consideración del Consejo

II - INFORMES DE DECANATO


